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GUIA DE USUARIO PARA LOS REPRESENTANTES DE EMPRESAS. 
 
SEGUIMIENTO DE TRÁMITES.-  
 
Los usuarios representantes de empresa pueden hacer un seguimiento de los 
expedientes derivados de sus solicitudes. Cada solicitud de inscripción genera 
un expediente para la empresa asociada a esa solicitud. A ese expediente se 
asocia toda la “vida” futura de la empresa en el correspondiente registro 
autonómico.  
 
Aunque a una empresa se le deniegue, desista o cancele una solicitud de 
inscripción podría solicitar una nueva que quedaría asociada al mismo 
expediente.  
 
A una empresa (identificada por su CIF/NIF/NIE...) le corresponde un único 
expediente en el registro de su Comunidad Autónoma. 
 
Cada solicitud de una empresa genera un trámite en el expediente, que puede 
ser de inscripción, de modificación, de cancelación, etc.  
 
Cada acción sobre el trámite genera el correspondiente apunte en el mismo: 
apunte de solicitud de inscripción, de aprobación, de devuelta con incidencias, 
de solución de incidencias, etc.   
 
La GESTIÓN de expedientes se basa en dos variables: 
 

- Tipo de Trámite 
o Inscripción 
o Modificación 
o Revocación 
o Renovación 
 

- Estado del trámite 
o Pendiente 
o Con incidencias 
o Aprobado 
o Denegado 
o Desistido 

 
La creación de un trámite en un expediente o cualquier cambio de estado del 
mismo deberá ser firmada electrónicamente y generará el correspondiente 
apunte. 
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A.- TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN 
 
La operatoria para el seguimiento de los trámites de un expediente por parte de 
los usuarios representantes de empresa es la siguiente: 
 
1.- Acceso. 
Seleccionar la opción de “Seguimiento de trámites” en el apartado “Trámites” 
en el menú de los representantes de empresa. 
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2.- Consulta de los datos de los expedientes.  
 
Al seleccionar esta opción aparece la página con el formulario de búsqueda de 
expedientes. La búsqueda se puede hacer seleccionando alguna o varias de 
las variables que aparecen en el formulario (siempre que no sean 
incompatibles). También se puede optar por no seleccionar ninguna. 
 

 
 
Una vez hecha la selección se debe pulsar el botón “MOSTRAR”. Nos 
aparecerá entonces una lista paginada con todos los expedientes que cumplen 
con los requisitos de búsqueda. 
 

Guía para empresas – Seguimiento de Trámites 3 
 



Registro de Empresas Acreditadas 
 

 
 
Seleccionado un elemento de la lista pinchando sobre él, o sobre el icono  
que se encuentra asociado a la derecha de cada expediente, se nos muestra 
toda la “historia” de ese expediente (empresa) en el registro con todos sus 
trámites y apuntes asociados. 
 

- Datos de inscripción de la empresa 
- Datos del expediente 
- Relación de trámites asociados a cada expediente. 
- Relación de apuntes de cada trámite. 

 
En las pantallas siguientes se muestra un expediente con un único trámite, el 
de inscripción, con tres apuntes: el de la solicitud, el del requerimiento de la 
subsanación y el de la subsanación. 
 

Guía para empresas – Seguimiento de Trámites 4 
 



Registro de Empresas Acreditadas 
 

 
 
 
 
 

Pinchando en el icono , asociado a cada trámite, se despliegan o repliegan 
los apuntes del mismo. 
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Pinchando en el icono  asociado a cada apunte con el texto “Más detalles” 
se muestran todos los datos del apunte correspondiente. 
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De esta forma se pueden ir consultando todos los datos de los expedientes que 
corresponden al usuario y ver el estado en que se encuentran. 
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3.- Subsanación de incidencias. 
 
Desde esta opción también se pueden realizar las subsanaciones requeridas 
por las Autoridades Laborales. 
 
3.1.- Acceso a los trámites pendientes de subsanación. 
 
Para acceder a los trámites pendientes de subsanación se debe seleccionar, 
en el formulario de búsqueda de expedientes, los siguientes valores: 

- Datos del trámite. Tipo = Inscripción 
- Datos del trámite. Estado = Con incidencias. 

Y pulsar el botón “MOSTRAR”. 
 

  
 
Aparece entonces una página con la lista de las subsanaciones de tramites de 
inscripción pendientes. En el ejemplo que se muestra a continuación, una sola. 
 
Seleccionando un elemento de la lista nos aparecen los datos del trámite de 
inscripción pendiente de subsanación.  
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Donde se puede ver que el último apunte del trámite corresponde al 
requerimiento de subsanación por parte de la Autoridad Laboral. 
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3.2.- Ver motivo del requerimiento de subsanación. 
 
Para ver el motivo indicado por la Autoridad Laboral para justificar el 

requerimiento se deben ver los datos de este apunte pulsando el icono  
(Más detalles) asociado a dicho apunte. 
 
El texto con el motivo de la subsanación aparece en el dato “Comentario” del 
apartado “Detalles”. 
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3.3.- Subsanación. 
 
Pulsando el botón VOLVER se retrocede a la página anterior, donde podemos 

ver, que asociado al trámite, aparece un icono  que permite realizar la 
subsanación. 
 

 
 
Pulsando dicho icono se presenta el formulario de la solicitud de inscripción 
para realizar en él las correcciones oportunas. 
 
En este formulario, para la subsanación de defectos, se pueden modificar todos 
los datos del mismo excepto los siguientes: 
 

- Provincia. Porque afecta al registro que debe resolver la solicitud. 
 
- Identificador de la empresa. Porque se trataría de otra empresa 

diferente. Cuando el defecto se encuentre en el identificador de la 
empresa se debe desistir de esa solicitud  y emitir una nueva con el 
identificador de la empresa correcto.  

 

 
 
 
En este formulario se opera de la misma forma que cuando se está rellenado el 
formulario de solicitud de inscripción, con la única diferencia de que ahora no 
se pueden guardar borradores. Hay que hacer la operación de una sola vez. 
(Ver Guía de usuario: Empresa-Solicitud de Inscripción). 
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Una vez firmado el formulario corregido, el sistema realiza automáticamente las 
siguientes operaciones: 
 

- Modifica el estado del trámite que pasa de “Con Incidencias” a 
“Pendiente” 

 
- Genera en el trámite el  apunte correspondiente a la subsanación. 

 
El trámite queda de nuevo en manos de la Autoridad Laboral para su 
validación. 
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B.- TRÁMITE DE MODIFICACIÓN 

 La operatoria para el seguimiento de los trámites de un expediente por 
parte de los usuarios representantes de empresa es la siguiente: 
 
1.- Acceso. 
Seleccionar la opción de “Seguimiento de trámites” en el apartado “Trámites” 
en el menú de los representantes de empresa. 
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2.- Consulta de los datos de los expedientes.  
 
Al seleccionar esta opción aparece la página con el formulario de búsqueda de 
expedientes. La búsqueda se puede hacer seleccionando alguna o varias de 
las variables que aparecen en el formulario (siempre que no sean 
incompatibles). También se puede optar por no seleccionar ninguna. 
 

 
 
Una vez hecha la selección se debe pulsar el botón “MOSTRAR”. Nos 
aparecerá entonces una lista paginada con todos los expedientes que cumplen 
con los requisitos de búsqueda. 
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Seleccionado un elemento de la lista pinchando sobre él, o sobre el icono  
que se encuentra asociado a la derecha de cada expediente, se nos muestra 
toda la “historia” de ese expediente (empresa) en el registro con todos sus 
trámites y apuntes asociados. 
 

- Datos de inscripción de la empresa 
- Datos del expediente 
- Relación de trámites asociados a cada expediente. 
- Relación de apuntes de cada trámite. 

 
En las pantallas siguientes se muestra un expediente con un trámite, el de 
modificación, con tres apuntes: el de la solicitud, el del requerimiento de la 
subsanación y el de la subsanación. 
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Pinchando en el icono , asociado a cada trámite, se despliegan o repliegan 
los apuntes del mismo. 
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Pinchando en el icono  asociado a cada apunte con el texto “Más detalles” 
se muestran todos los datos del apunte correspondiente. 
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De esta forma se pueden ir consultando todos los datos de los expedientes que 
corresponden al usuario y ver el estado en que se encuentran. 
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3.- Subsanación de incidencias. 
 
Desde esta opción también se pueden realizar las subsanaciones requeridas 
por las Autoridades Laborales. 
 
3.1.- Acceso a los trámites pendientes de subsanación. 
 
Para acceder a los trámites pendientes de subsanación se debe seleccionar,  
en el formulario de búsqueda de expedientes, los siguientes valores: 

- Datos del trámite. Tipo = Inscripción 
- Datos del trámite. Estado = Con incidencias. 

Y pulsar el botón “MOSTRAR”. 
 

  
 
Aparece entonces una página con la lista de las subsanaciones de trámites de 
modificación pendientes. En el ejemplo que se muestra a continuación, una 
sola. 
 
Seleccionando un elemento de la lista nos aparecen los datos del trámite de 
modificación pendiente de subsanación.  
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Donde se puede ver que el último apunte del trámite corresponde al 
requerimiento de subsanación por parte de la Autoridad Laboral. 
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3.2.- Ver motivo del requerimiento de subsanación. 
 
Para ver el motivo indicado por la Autoridad Laboral para justificar el 

requerimiento se deben ver los datos de este apunte pulsando el icono  
(Más detalles) asociado a dicho apunte. 
 
El texto con el motivo de la subsanación aparece en el dato “Comentario” del 
apartado “Detalles”. 
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3.3.- Subsanación. 
 
Pulsando el botón VOLVER se retrocede a la página anterior, donde podemos 

ver, que asociado al trámite, aparece un icono  que permite realizar la 
subsanación. 
 

 
 
Pulsando dicho icono se presenta el formulario de la solicitud de modificación 
para realizar en él las correcciones oportunas. 
 
En este formulario, para la subsanación de defectos, se pueden modificar todos 
los datos del mismo excepto los siguientes: 
 

- Provincia. Porque afecta al registro que debe resolver la solicitud. 
 
- Identificador de la empresa. Porque se trataría de otra empresa 

diferente. Cuando el defecto se encuentre en el identificador de la 
empresa se debe desistir de esa solicitud  y emitir una nueva con el 
identificador de la empresa correcto.  

 

 
 
 
En este formulario se opera de la misma forma que cuando se está rellenado el 
formulario de solicitud de inscripción, con la única diferencia de que ahora no 
se pueden guardar borradores. Hay que hacer la operación de una sola vez. 
(Ver Guía de usuario: Empresa-Solicitud de Inscripción). 
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Una vez firmado el formulario corregido, el sistema realiza automáticamente las 
siguientes operaciones: 
 

- Modifica el estado del trámite que pasa de “Con Incidencias” a 
“Pendiente” 

 
- Genera en el trámite el  apunte correspondiente a la subsanación. 

 
El trámite queda de nuevo en manos de la Autoridad Laboral para su 
validación. 
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C.- TRÁMITE DE CANCELACIÓN 

 
 La operatoria para el seguimiento de los trámites de un expediente por 
parte de los usuarios representantes de empresa es la siguiente: 
 
1.- Acceso. 
Seleccionar la opción de “Seguimiento de trámites” en el apartado “Trámites” 
en el menú de los representantes de empresa. 
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2.- Consulta de los datos de los expedientes.  
 
Al seleccionar esta opción aparece la página con el formulario de búsqueda de 
expedientes. La búsqueda se puede hacer seleccionando alguna o varias de 
las variables que aparecen en el formulario (siempre que no sean 
incompatibles). También se puede optar por no seleccionar ninguna. 
 

 
 
Una vez hecha la selección se debe pulsar el botón “MOSTRAR”. Nos 
aparecerá entonces una lista paginada con todos los expedientes que cumplen 
con los requisitos de búsqueda. 
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Seleccionado un elemento de la lista pinchando sobre él, o sobre el icono  
que se encuentra asociado a la derecha de cada expediente, se nos muestra 
toda la “historia” de ese expediente (empresa) en el registro con todos sus 
trámites y apuntes asociados. 
 

- Datos de inscripción de la empresa 
- Datos del expediente 
- Relación de trámites asociados a cada expediente. 
- Relación de apuntes de cada trámite. 

 
En las pantallas siguientes se muestra un expediente con un trámite, el de 

cancelación, con tres apuntes: el de la solicitud, el del requerimiento de la 
subsanación y el de la subsanación. 
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Pinchando en el icono , asociado a cada trámite, se despliegan o repliegan 
los apuntes del mismo. 
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Pinchando en el icono  asociado a cada apunte con el texto “Más detalles” 
se muestran todos los datos del apunte correspondiente. 
 
 
 
 
 
De esta forma se pueden ir consultando todos los datos de los expedientes que 
corresponden al usuario y ver el estado en que se encuentran. 
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3.- Subsanación de incidencias. 
 
Desde esta opción también se pueden realizar las subsanaciones requeridas 
por las Autoridades Laborales. 
 
3.1.- Acceso a los trámites pendientes de subsanación. 
 
Para acceder a los trámites pendientes de subsanación se debe seleccionar,  
en el formulario de búsqueda de expedientes, los siguientes valores: 

- Datos del trámite. Tipo = Inscripción 
- Datos del trámite. Estado = Con incidencias. 

Y pulsar el botón “MOSTRAR”. 
 

  
 
Aparece entonces una página con la lista de las subsanaciones de trámites de 
cancelación pendientes. En el ejemplo que se muestra a continuación, una 
sola. 
 
Seleccionando un elemento de la lista nos aparecen los datos del trámite de 
modificación pendiente de subsanación.  
 

Guía para empresas – Seguimiento de Trámites 34 
 



Registro de Empresas Acreditadas 
 

 
 
Donde se puede ver que el último apunte del trámite corresponde al 
requerimiento de subsanación por parte de la Autoridad Laboral. 
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3.2.- Ver motivo del requerimiento de subsanación. 
 
Para ver el motivo indicado por la Autoridad Laboral para justificar el 

requerimiento se deben ver los datos de este apunte pulsando el icono  
(Más detalles) asociado a dicho apunte. 
 
El texto con el motivo de la subsanación aparece en el dato “Comentario” del 
apartado “Detalles”. 
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3.3.- Subsanación. 
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Pulsando el botón VOLVER se retrocede a la página anterior, donde podemos 

ver, que asociado al trámite, aparece un icono  que permite realizar la 
subsanación. 
 

 
 
Pulsando dicho icono se presenta el formulario de la solicitud de cancelación 
para realizar en él las correcciones oportunas. 
 
En este formulario, para la subsanación de defectos, se pueden modificar todos 
los datos del mismo excepto los siguientes: 
 

- Provincia. Porque afecta al registro que debe resolver la solicitud. 
 
- Identificador de la empresa. Porque se trataría de otra empresa 

diferente. Cuando el defecto se encuentre en el identificador de la 
empresa se debe desistir de esa solicitud  y emitir una nueva con el 
identificador de la empresa correcto.  

 

 
 
 
En este formulario se opera de la misma forma que cuando se está rellenado el 
formulario de solicitud de inscripción, con la única diferencia de que ahora no 
se pueden guardar borradores. Hay que hacer la operación de una sola vez. 
(Ver Guía de usuario: Empresa-Solicitud de Inscripción). 
 
Una vez firmado el formulario corregido, el sistema realiza automáticamente las 
siguientes operaciones: 
 

- Modifica el estado del trámite que pasa de “Con Incidencias” a 
“Pendiente” 
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- Genera en el trámite el  apunte correspondiente a la subsanación. 

 
El trámite queda de nuevo en manos de la Autoridad Laboral para su 
validación. 

 
D.- TRÁMITE DE RENOVACIÓN 
 (Pendiente de desarrollo 
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